
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN  
Radicado 2018-00384 

 
 
Se accede a lo solicitado por la abogada, en consecuencia, con el fin de proceder 
con el registro de la sentencia, se dispone remitir el trabajo de partición y el auto 
que lo aprobó al correo  rosamaria517@hotmail.com. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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